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LOS DERECHOS SEXUALES 

• EL DERECHO A CONTROLAR LA PROPIA SEXUALIDAD  

•  EL DERECHO A UNOS SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA. 

• EL DERECHO AL BIENESTAR SEXUAL  

• DER. A LA LIBERTAD DE ELECCIÓN DE COMPAÑERO/A, 
ORIENTACIÓN SEXUAL, PREFERENCIAS SEXUALES  

• DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA MACHISTA  
(LA CAPACIDAD DE ELEGIR DE CADA MUJER SI QUIERE O 
NO MANTENER RELACIONES SEXUALES) 

• DERECHO A LA INTEGRIDAD SEXUAL (ERRADICACIÓN DE 
LA MUTILIACIÓN GENITAL FEMENINA)  

 

 



DERECHOS SEXUALES Y DERECHOS RELACIONADOS 

• DERECHOS A LA SALUD 

• DERECHO A LA DIGNIDAD 

• DERECHO A LA LIBERTAD 

• DERECHO A LA IGUALDAD 

• DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN 

• DERECHO A LA VIDA 



DERECHOS REPRODUCTIVOS 

• “LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS ABARCAN CIERTOS DERECHOS HUMANOS QUE YA ESTÁN 
RECONOCIDOS EN LEYES NACIONALES, DOCUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y EN OTROS DOCUMENTOS APROBADOS POR CONSENSO. ESTOS DERECHOS SE 
BASAN EN EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO BÁSICO DE TODAS LAS PAREJAS E INDIVIDUOS 
A DECIDIR LIBRE Y RESPONSABLEMENTE EL NÚMERO DE HIJOS, EL ESPACIAMIENTO DE LOS 
NACIMIENTOS Y A DISPONER DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS MEDIOS PARA ELLO, ASÍ COMO 
EL DERECHO A ALCANZAR EL NIVEL MÁS ELEVADO DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA. 
TAMBIÉN INCLUYE EL DERECHO A ADOPTAR DECISIONES RELATIVAS A LA REPRODUCCIÓN SIN 
SUFRIR DISCRIMINACIÓN, COACCIONES O VIOLENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS DOCUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS.” 

• PROGRAMA DE ACCIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE POBLACIÓN Y 
DESARROLLO, EL CAIRO, EGIPTO, 5–13 DE SEPTIEMBRE, 1994, DOC. DE LA ONU 
A/CONF.171/13/REV.1 (1995). 



ÁMBITOS DE LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS 

• A) EL DERECHO A LA ATENCIÓN EN SALUD REPRODUCTIVA 

• B) EL DERECHO A LA AUTODETERMINACIÓN REPRODUCTIVA. 



CARATERÍSTICAS DE LOS DERECHOS LIBERALES. 
• 1. CIVILES Y POLÍTICOS 

• 2. DERECHOS VINCULADOS A LA IDEA DE LIBERTAD NEGATIVA 

• 3. NECESIDADES INDIVIDUALES 

• 4. BASADOS EN LA IDEA DE CONTRATO. LÓGICA DE MERCADO 

• 5. EGOÍSMO 

• 6. DERECHOS NATURALES (APOLÍTICOS) 

• 7. DEFENSA DE LOS DERECHOS EN MANOS DEL ESTADO (CRÍTICA DE LA DESOBEDIENCIA CIVIL 

• 8. PROBLEMA DE LOS “DEBERES”. 



DER. SEXUALES Y REPRODUCTIVO 
COMO DERECHOS LIBERALES 

• 1. CIVILES Y POLÍTICOS 

• 2. DERECHOS VINCULADOS A LA IDEA DE 

LIBERTAD NEGATIVA 

• 3. NECESIDADES INDIVIDUALES 

• 4. BASADOS EN LA IDEA DE CONTRATO. 

LÓGICA DE MERCADO 

• 5. EGOÍSMO 

• 6. DERECHOS NATURALES (APOLÍTICOS) 

• 7. DEFENSA DE LOS DERECHOS EN MANOS 

DEL ESTADO (CRÍTICA DE LA DESOBEDIENCIA 

CIVIL 

• 8. PROBLEMA DE LOS “DEBERES”. 

 

DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS COMO DERECHOS  

• 1. DERECHOS SOCIALES 

• 2. DERECHOS VINCULADOS A LA IDEA DE 

LIBERTAD POSITIVA 

• 3. NECESIDADES INTER-PERSONALES 

• 4. BASADO EN LA IDEA DE LA DELIBERACIÓN. 

LÓGICA DE LAS NECESIDADES 

• 5. SOLIDARIDAD 

• 6. DERECHOS EN EL CONTEXTO DE LA 

POLÍTICA 

• 7. DESARROLLO DE LOS DERECHOS PLURAL 

(ESTADO/INDIVIDUOS/COMUNIDAD) 

• 8. DERECHOS /DEBERES 



EL IMPACTO DE LA CRISIS EN LOS DERECHOS 

• 1. RETROCESOS EN LOS ÍNDICES DE IGUALDAD DE GÉNERO 

• 2. IMPACTO DE LA CRISIS EN LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 

• 2. LA “DISOLUCIÓN” DE LA LEGISLACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 



•  ESPAÑA HA RETROCEDIDO 14 PUNTOS EN 2012 SEGÚN EL 

ÍNDICE GLOBAL DE IGUALDAD DE GÉNERO DEL FORO 

ECONÓMICO MUNDIAL, DEL PUESTO 12 HEMOS PASADO AL 26. 

EN EL AÑO 2010 ESPAÑA SE SITUABA EN EL PUESTO 11 

• 2014. ESPAÑA CONSIGUE ESTE AÑO EL PUESTO 

NÚMERO 29 DE 142 PAÍSES EN LA CLASIFICACIÓN.  



• A. POSICIÓN DE LAS MUJERES EN EL MERCADO LABORAL. 

 SITUACIÓN DE DESIGUALDAD ESTRUCTURAL QUE SE EVIDENCIA EN LAS MAYORES TASAS DE PRECARIEDAD 

EN EL EMPLEO FEMENINO, MAYOR PRESENCIA EN LOS CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL, SEGREGACIÓN DEL 

MERCADO LABORAL, TECHO DE CRISTAL, DESIGUALDAD RETRIBUTIVA, ETC. 

 

B. ESPECIAL IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL. 

PLANES DE IGUALDAD EN LAS EMPRESAS. “MEDIDAS DE CONCILIACIÓN” 

 

C. IMPACTO DE LOS RECORTES PRESUPUESTARIOS EN EL ESTADO DEL BIENESTAR 

C.1. EDUACIÓN 

C.2. SANIDAD. 

C.3. AYUDAS A LA DEPENDENCIA, FAMILIA, INFANCIA 

C.4. PENSIONES 

C.5. FEMINIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 

 

 



• D. PARALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD 

• D.1. DESAPARICIÓN DEL MINISTERIO DE IGUALDAD 

• D.2.  DESACTIVACIÓN DE LA LEY DE IGUALDAD 

• D.3. DISMINUCIÓN DE LOS RECURSOS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

• D.4. REFORMA DEL ABORTO 

• D.5.  REFORMA DE LA LEY DE BASES DEL RÉGIMEN LOCAL. DISMINUYEN COMPETENCIAS Y OTRAS 

DESAPARECEN DEFINITIVAMENTE COMO LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 

 

• D.6. ANTEPROYECTO DE REFORMA DEL CÓDIGO PENAL SE SUPRIME EL TÉRMINO VIOLENCIA DE 

GÉNERO, SE INTRODUCE LA OPCIÓN A LA MEDIACIÓN Y LA PREVISIÓN DE MULTA COMO MEDIDA 

SUSTITUTIVA A LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD A IMPONER EN ALGUNO DE LOS DELITOS RELACIONADOS 

CON LA VIOLENCIA DE GÉNERO, LAS VEJACIONES SE CONSIDERAN FALTAS EN VEZ DE DELITOS 



EL FUNDADOR DE TELEPIZZA Y TODAVÍA 
PRESIDENTE Y PRINCIPAL ACCIONISTA DE 

JAZZTEL, LEOPOLDO FERNÁNDEZ PUJALS. EL 
DIARIO. 15-11-2014 

• EN SU ENTREVISTA CON EXPANSIÓN, EL EMPRESARIO SE DECLARA PARTIDARIO DE UN GOBIERNO 

REDUCIDO A "LA MÍNIMA EXPRESIÓN", YA QUE DEBE SER LA EMPRESA PRIVADA LA QUE TENGA EL 

PROTAGONISMO. ABOGA, EN UN ESCENARIO IDEAL, POR CONTAR CON "UN GOBIERNO 

FORMADO POR EMPRESARIOS DE ÉXITO, CON TRAYECTORIAS SÓLIDAS, CONTRASTADAS Y 

ÉTICAMENTE INTACHABLES, QUE ABANDONEN PASADOS LOS 65 AÑOS SUS FUNCIONES 

EJECUTIVAS PARA CONTRIBUIR A MEJORAR LA SOCIEDAD DESDE EL ÁMBITO PÚBLICO". DEFENSOR 

DE LA PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, CONSIDERA JUSTIFICADO "QUE UNA EMPRESA 

PAGUE LOS IMPUESTOS DONDE MÁS LE CONVENGA, SIEMPRE Y CUANDO SEA LEGAL". LOS 

GOBIERNOS TIENEN DOS OPCIONES: "CAMBIAR LA LEY O REDUCIR GASTOS" 



INFORME SOBRE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y DERECHOS AFINES 
(2013/2040(INI))  

COMISIÓN DE DERECHOS DE LA MUJER E IGUALDAD DE GÉNERO. PARLAMENTO EUROPEO 
 

• A. CONSIDERANDO QUE LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS SON 

DERECHOS HUMANOS, CUYAS VIOLACIONES CONCULCAN EL DERECHO DE MUJERES 

Y NIÑAS A LA IGUALDAD, LA NO DISCRIMINACIÓN,  LA DIGNIDAD Y LA SALUD Y A 

NO SER SOMETIDAS A TRATOS INHUMANOS Y DEGRADANTES; 

• B. CONSIDERANDO QUE EL ARTÍCULO 8 DEL TRATADO DE FUNCIONAMIENTO DE 

LA UNIÓN EUROPEA (TFUE) ESTABLECE QUE, EN TODAS SUS ACCIONES, LA UNIÓN SE 

FIJARÁ EL OBJETIVO DE ELIMINAR LAS DESIGUALDADES ENTRE EL HOMBRE Y LA 

MUJER Y PROMOVER SU IGUALDAD; 

 

• D. CONSIDERANDO QUE EL ARTÍCULO 168 DEL TFUE ESTABLECE QUE LA UNIÓN 

ACTUARÁ CON ARREGLO A UN ALTO NIVEL DE PROTECCIÓN DE LA SALUD HUMANA 

Y PARA MEJORAR LA SALUD PÚBLICA; 

 



FUNDAMENTO PARA LA ACCIÓN DE LA UE 

• LA VIOLACIONES DE LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS SON UNA 

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. 

 

 

 

• OBJETIVOS DE LA UE. ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO /MEJORAR LA SALUD 

PÚBLICA 



PERSPECTIVA DE GÉNERO 

• H. CONSIDERANDO QUE LOS EMBARAZOS NO PLANIFICADOS O NO DESEADOS SIGUEN 

SIENDO UNA REALIDAD PROBLEMÁTICA PARA MUCHAS MUJERES DE LA UE, INCLUIDAS LAS 

ADOLESCENTES; 

• I. CONSIDERANDO QUE EN CASI UN TERCIO DE LOS ESTADOS MIEMBROS LOS SEGUROS 

MÉDICOS PÚBLICOS NO CUBREN LOS ANTICONCEPTIVOS, LO QUE REPRESENTA UNA 

IMPORTANTE BARRERA AL ACCESO PARA DETERMINADOS GRUPOS DE MUJERES, COMO 

MUJERES CON INGRESOS BAJOS, ADOLESCENTES O MUJERES EN RELACIONES VIOLENTAS; 

• J. CONSIDERANDO QUE LAS MUJERES SE VEN AFECTADAS DE FORMA 

DESPROPORCIONADA POR LOS PROBLEMAS DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y AFINES 

DEBIDO A LA NATURALEZA DE LA REPRODUCCIÓN HUMANA Y AL CONTEXTO SOCIAL, 

JURÍDICO Y ECONÓMICO BASADO EN EL GÉNERO EN EL QUE VIVEN; 



VIH Y SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

• (ABORTO/ANTICONCEPTIVOS) K. CONSIDERANDO QUE UNA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL, 

APROPIADA PARA CADA EDAD, CON BASE EMPÍRICA, CIENTÍFICAMENTE CORRECTA Y OBJETIVA, UNOS 

SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR DE CALIDAD Y EL ACCESO A LOS ANTICONCEPTIVOS 

AYUDAN A EVITAR EMBARAZOS NO PLANIFICADOS Y NO DESEADOS, REDUCEN LA NECESIDAD DE 

RECURRIR AL ABORTO Y CONTRIBUYEN A LA PREVENCIÓN DEL VIH Y DE LAS ITS; Y CONSIDERANDO 

QUE ENSEÑAR A LOS JÓVENES A RESPONSABILIZARSE DE SU PROPIA SALUD SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA TIENE EFECTOS POSITIVOS A LARGO PLAZO QUE SE PROLONGAN DURANTE TODA 

SU VIDA Y QUE INFLUYEN POSITIVAMENTE EN LA SOCIEDAD; 

 

• M. CONSIDERANDO QUE APROXIMADAMENTE CINCO MILLONES DE JÓVENES DE ENTRE QUINCE 

Y VEINTICUATRO AÑOS Y DOS MILLONES DE ADOLESCENTES DE ENTRE DIEZ Y DIECINUEVE AÑOS 

VIVEN INFECTADOS POR EL VIH  Y QUE SUELEN TENER PROBLEMAS PARA ACCEDER Y UTILIZAR LOS 

SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PARA EL VIH, DADO 

QUE TALES SERVICIOS RARAMENTE RESPONDEN DE FORMA INTEGRAL A LAS NECESIDADES SEXUALES 

Y REPRODUCTIVAS ESPECÍFICAS DE LOS JÓVENES; 

 



• (VIOLENCIAS) Y. CONSIDERANDO QUE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, EN PARTICULAR LA VIOLENCIA DOMÉSTICA Y LA VIOLACIÓN, 

ESTÁN MUY EXTENDIDAS Y CADA VEZ SON MÁS LAS MUJERES EXPUESTAS AL 

SIDA Y A OTRAS ITS COMO RESULTADO DE LA CONDUCTA SEXUAL DE ALTO 

RIESGO DE SUS PAREJAS; CONSIDERANDO QUE ESTA VIOLENCIA TAMBIÉN 

SE EJERCE CONTRA MUJERES EMBARAZADAS, AUMENTANDO ASÍ EL RIESGO 

DE ABORTOS ESPONTÁNEOS, DE NIÑOS NACIDOS MUERTOS O DE 

ABORTOS PROVOCADOS; 

• (PROSTITUCIÓN/DROGAS). CONSIDERANDO QUE LAS MUJERES Y NIÑAS 

QUE EJERCEN LA PROSTITUCIÓN O CONSUMEN DROGAS TIENEN MÁS 

RIESGOS DE CONTRAER ITS, INCLUIDO EL VIH, Y QUE SUS NECESIDADES DE 

SDSR SE VEN A MENUDO DESATENDIDAS; 

 



INDICACIONES 

• A) SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

• B) ANTICONCEPCIÓN Y EMBARAZO 



INDICACIONES 

• 1. LAMENTA PROFUNDAMENTE  EL HECHO DE QUE LA PROPUESTA DEL NUEVO PROGRAMA DE 

SALUD PARA EL CRECIMIENTO 2014-2020 NO MENCIONE LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Y LOS DERECHOS AFINES E INSTA A LA COMISIÓN A INCLUIR ESTOS CONCEPTOS EN LA 

PRÓXIMA ESTRATEGIA DE SALUD PÚBLICA DE LA UE; 

 



SOCIEDAD CIVIL 
• 15. PIDE A LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS Y DE LOS PAÍSES 

CANDIDATOS QUE DESARROLLEN UNA POLÍTICA NACIONAL DE ALTA CALIDAD 

SOBRE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, EN COLABORACIÓN CON 

ORGANIZACIONES PLURALISTAS DE LA SOCIEDAD CIVIL, PROPORCIONANDO UNA 

AMPLIA INFORMACIÓN SOBRE LAS POSIBILIDADES EFECTIVAS Y RESPONSABLES DE 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR, CON EL FIN DE GARANTIZAR UN ACCESO EQUITATIVO A 

UNA AMPLIA VARIEDAD DE MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS DE ALTA CALIDAD Y 

PROMOVER LA CONCIENCIA DE LA PROPIA FERTILIDAD; 

• 18. FONDOS 

 

 



POLÍTICAS DE AUSTERIDAD 

• 20. DESTACA QUE LAS ACTUALES MEDIDAS DE AUSTERIDAD TIENEN UN EFECTO 

PERJUDICIAL, SOBRE TODO EN EL CASO DE LAS MUJERES, EN TÉRMINOS DE CALIDAD, 

ASEQUIBILIDAD Y ACCESIBILIDAD PARA LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA, LA 

INFORMACIÓN Y LOS PROGRAMAS SOBRE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, ASÍ 

COMO PARA LAS ORGANIZACIONES DE APOYO Y PLANIFICACIÓN FAMILIAR, SOBRE 

ONG PRESTADORAS DE SERVICIOS Y PARA LA INDEPENDENCIA ECONÓMICA DE LAS 

MUJERES; SEÑALA QUE LOS ESTADOS MIEMBROS DEBEN TOMAR LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA GARANTIZAR QUE EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD SEXUAL 

Y REPRODUCTIVA NO SE VEA AMENAZADO; 

 



ABORTO 

• 33. RECOMIENDA QUE, COMO OBJETIVO DE DERECHOS HUMANOS Y SALUD PÚBLICA, LOS 

SERVICIOS DE ABORTO DE CALIDAD DEBEN SER LEGALES, SEGUROS Y ACCESIBLES, DENTRO DE 

LOS SISTEMAS DE SALUD PÚBLICA DE LOS ESTADOS MIEMBROS, A TODAS LAS MUJERES, 

INCLUIDAS LAS NO RESIDENTES, QUE A MENUDO ACUDEN A ESTOS SERVICIOS DEBIDO A LAS 

RESTRICCIONES LEGALES EN SUS PAÍSES DE ORIGEN, Y PARA EVITAR LOS ABORTOS 

CLANDESTINOS QUE PONEN EN GRAVE RIESGO LA SALUD FÍSICA Y MENTAL DE LAS MUJERES; 



• 34. DESTACA QUE, INCLUSO CUANDO ES LEGAL, A MENUDO EL ABORTO SE IMPIDE O 

RETRASA CON OBSTÁCULOS PARA ACCEDER A SERVICIOS ADECUADOS, COMO EL USO 

EXTENDIDO DE LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA, PERIODOS DE ESPERA MÉDICAMENTE 

INNECESARIOS O ASESORAMIENTO INTERESADO; HACE HINCAPIÉ EN QUE LOS ESTADOS 

MIEMBROS DEBEN REGULAR Y SUPERVISAR EL RECURSO A LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA EN 

LAS PROFESIONES CLAVE, A FIN DE ASEGURARSE DE QUE LA ATENCIÓN SANITARIA SE 

GARANTICE COMO UN DERECHO INDIVIDUAL, MIENTRAS SE ASEGURA EL ACCESO A 

SERVICIOS LEGALES Y SE APLICAN SISTEMAS DE DERIVACIÓN PÚBLICOS DE CALIDAD; 

DESTACA QUE EL DERECHO A LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA ES UN DERECHO INDIVIDUAL Y 

NO UNA POLÍTICA COLECTIVA, Y QUE EL ASESORAMIENTO DEBE SER CONFIDENCIAL Y 

EXENTO DE JUICIOS DE VALOR; MUESTRA SU PREOCUPACIÓN POR EL HECHO DE QUE, EN 

TODA LA UE, EL PERSONAL MÉDICO SE VEA FORZADO A NEGAR SERVICIOS DE SALUD SEXUAL 

Y REPRODUCTIVA Y AFINES EN HOSPITALES Y CLÍNICAS DE FILIACIÓN RELIGIOSA. 

 



VIH 

• PIDE A LOS ESTADOS MIEMBROS QUE MANTENGAN Y AUMENTEN LA CALIDAD Y EL NIVEL DE 

INFORMACIÓN DISPONIBLE PARA EL PÚBLICO GENERAL Y QUE REFUERCEN SUS POLÍTICAS 

PARA AUMENTAR LA SENSIBILIZACIÓN RESPECTO A LAS ITS Y EN PARTICULAR EL VIH/SIDA, 

BASÁNDOSE EN LOS ÚLTIMOS AVANCES Y PRÁCTICAS DE LA MEDICINA, EN LA MANERA EN 

QUE SE TRANSMITEN ESTAS ENFERMEDADES Y EN LOS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, ASÍ COMO 

PARA EVITAR EMBARAZOS NO DESEADOS; 



• 58. PIDE A LA COMISIÓN Y A LOS ESTADOS MIEMBROS QUE ABORDEN LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y 

DERECHOS AFINES DE PERSONAS QUE VIVEN CON VIH/SIDA, CENTRÁNDOSE EN LAS NECESIDADES DE LAS MUJERES Y 

LAS POBLACIONES DE RIESGO, COMO PERSONAS QUE EJERCEN LA PROSTITUCIÓN, RECLUSOS, EMIGRANTES Y 

CONSUMIDORES DE DROGA POR VÍA PARENTERAL, SOBRE TODO INTEGRANDO EL ACCESO A LOS ANÁLISIS Y EL 

TRATAMIENTO Y CAMBIANDO LOS FACTORES SOCIOECONÓMICOS SUBYACENTES, COMO LA DISCRIMINACIÓN Y LA 

DESIGUALDAD DE GÉNERO, QUE CONTRIBUYEN AL RIESGO DE QUE LAS MUJERES Y LAS POBLACIONES EN RIESGO 

CONTRAIGAN EL VIH/SIDA; 

• 59. PIDE A LA UE QUE FOMENTE E INVIERTA EN LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO DE NUEVOS Y MEJORADOS 

DIAGNÓSTICOS, TRATAMIENTOS Y TECNOLOGÍAS DE PREVENCIÓN ACEPTABLES, ASEQUIBLES, ACCESIBLES Y DE GRAN 

CALIDAD, DESTINADOS AL VIH/SIDA Y A OTRAS ITS, ASÍ COMO A LAS ENFERMEDADES TROPICALES DESATENDIDAS, 

CON EL FIN DE REDUCIR LA CARGA DE ESTAS ENFERMEDADES PARA LA SALUD MATERNA E INFANTIL; 

• 60. PIDE A LOS ESTADOS MIEMBROS QUE IMPLANTEN ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DEL VIH EFECTIVAS E 

INTEGRADORAS Y QUE ELIMINEN LOS REGLAMENTOS O LEYES QUE PENALICEN O ESTIGMATICEN A LAS PERSONAS 

QUE VIVEN CON VIH/SIDA, PUESTO QUE DICHAS LEYES SE HAN DECLARADO INEFICACES E INCLUSO 

CONTRAPRODUCENTES PARA LA PREVENCIÓN DEL VIH; 

• 61. PIDE A LA COMISIÓN EUROPEA Y A LOS ESTADOS MIEMBROS QUE FACILITEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

LAS VACUNAS Y LOS TRATAMIENTOS ADECUADOS PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN DEL VIH A LOS NIÑOS DURANTE 

EL EMBARAZO, ASÍ COMO PARA TRATARLA OPORTUNAMENTE DESPUÉS DEL PARTO; 

 



• “ES IMPORTANTE QUE LA COMISIÓN EUROPEA Y LOS ESTADOS MIEMBROS ABORDEN LA 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y DERECHOS AFINES Y LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS 

DE LAS MUJERES QUE VIVEN CON EL VIH, COMO PARTE DE UN ENFOQUE HOLÍSTICO PARA 

FRENAR LA EPIDEMIA. ELLO PUEDE LOGRARSE AMPLIANDO EL ACCESO A PROGRAMAS DE 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, INTEGRANDO EN ACCESO A LOS ANÁLISIS Y 

TRATAMIENTO DEL VIH/SIDA, EL APOYO ENTRE IGUALES, LOS SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO Y PREVENCIÓN, Y CAMBIANDO LOS FACTORES SOCIOECONÓMICOS QUE 

CONTRIBUYEN AL RIESGO DE VIH/SIDA ENTRE LAS MUJERES, COMO LA DESIGUALDAD DE 

GÉNERO, LA DISCRIMINACIÓN Y LA FALTA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS” 



LEYES DE “PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD”  

 

•  LEY 6/2009, DE 30 DE JUNIO, DE PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD. 

•  LEY 3/2011, DE 22 DE MARZO, POR LA QUE SE ESTABLECE Y REGULA UNA RED DE APOYO A LA 

MUJER EMBARAZADA.C.A. MADRID. 

• ARTÍCULO 1. OBJETO. 

• CONSTITUYE EL OBJETO DE LA PRESENTE LEY LA CONFIGURACIÓN DEL MARCO JURÍDICO DE 

ACTUACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL ÁMBITO DE LA PROTECCIÓN Y ATENCIÓN 

SOCIAL A LA MATERNIDAD, QUE COMPRENDE EL DISEÑO DE MEDIDAS Y ACTUACIONES DIRIGIDAS 

A GARANTIZAR Y PROTEGER EL DERECHO DE LA MUJER EMBARAZADA A SER MADRE, 

ESPECIALMENTE EL DE LAS MUJERES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE DESAMPARO O 

RIESGO SOCIAL. 



 

•  LEY 9/2014, DE 29 DE SEPTIEMBRE, POR LA CUAL SE ESTABLECE Y REGULA LA PROTECCIÓN A LA 

MATERNIDAD. ILLES BALEARS. 



LO 2/2010, DE 3 DE MARZO, DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y DE LA INTERRUPCIÓN 
VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. ARTÍCULO 1. OBJETO. 

1. GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
EN EL ÁMBITO DE LA SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA.  

2. REGULAR LAS CONDICIONES DE LA 
INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO.  

3. ESTABLECER LAS CORRESPONDIENTES 
OBLIGACIONES DE LOS PODERES PÚBLICOS 

 



 



RECORREGUT LEGISLATIU EN MATÈRIA DE DRETS SEXUALS I REPRODUCTIUS 

 

•LO 9/1985, DE 5 DE JULIOL, DE DESPENALITZACIč DE LôAVORTAMENT EN DETERMINATS SUPÒSITS  

 

•NO SERÀ PUNIBLE L’AVORTAMENT PRACTICAT PER UN METGE, O SOTA LA SEVA DIRECCIÓ, EN UN CENTRE O 
ESTABLIMENT SANITARI, PÚBLIC O PRIVAT, ACREDITAT I AMB CONSENTIMENT EXPRÉS DE LA DONA 
EMBARASSADA, QUAN CONCERNEIXI ALGUNA DE LES CIRCUMSTÀNCIES SEGÜENTS: 

 

•1. QUE SIGUI NECESSARI PER EVITAR UN GREU PERILL  PER A LA SALUT FÍSICA O PSÍQUICA DE 
L’EMBARASSADA (DICTAMEN MÈDIC EMÈS AMB ANTERIORITAT A LA INTERVENCIÓ, EXCEPTE EN CAS 
D’URGÈNCIA)  

 

2. QUE L’EMBARÀS SIGUI CONSEQÜÈNCIA D’UN FET CONSTITUTIU DE DELICTE  DE VIOLACIÓ  (EN LES 
PRIMERES DOTZE SETMANES DE GESTACIÓ + DENÚNCIA) 

 

•3. QUE ES PRESUM QUE EL FETUS HAURÀ DE NÉIXER AMB  GREUS TARES FÍSIQUES O PSÍQUIQUES (VINT-I -DOS 
PRIMERES SETMANES DE GESTACIÓ + DICTAMEN ) 

 

¡ STC 53/1985, DE 11-04-1985, SOBRE EL RECURS PREVI D’INCONSTITUCIONALITAT DE LA LO 9/1985, DE 5 DE 
JULIOL, DE DESPENALITZACIÓ DE L’AVORTAMENT EN DETERMINATS SUPÒSITS.  
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• SISTEMA DE TERMINIS = DESPENALITZACIÓ PARCIAL DE L’AVORTAMENT EN DETERMINATS TERMINIS 
(EN ALGUNES OCASIONS DEPENENT D’INDICACIONS  

 

LLEI ORGÀNICA 2/2010, DE 3 DE MARÇ, DE SALUT SEXUAL I REPRODUCTIVA  

I DE LA INTERRUPCIč VOLUNTêRIA DE LôEMBARêS (IVE) 

 

NOVETAT:  IVE ≈ SALUT SEXUAL I REPRODUCTIVA ≈ DRETS SEXUALS I REPRODUCTIUS 

 

¡ ELS PODERS PÚBLICS HAN DE PROMOURE I DESENVOLUPAR POLÍTIQUES PÚBLIQUES SANITÀRIES, 
EDUCATIVES I SOCIALS PER GARANTIR LA SALUT SEXUAL I REPRODUCTIVA, AIXÍ COM LA INTERRUPCIÓ 
VOLUNTÀRIA DE LôEMBARêS EN ELS TERMINIS PREVISTOS A LA LO 2/2010 (REQUISITS COMUNS I 
ESPECÍFICS):  

 

 A PETICIÓ DE LA DONA DINS DE LES PRIMERES 14 SETMANES DE GESTACIÓ; 

 PER CAUSES MÈDIQUES: 

 

• FINS LES 22 SETMANES DE GESTACIÓ: PER GREU RISC PER A LA VIDA O LA SALUT DE L’EMBARASSADA 
I PER GREUS ANOMALIES EN EL FETUS; 

• SENSE TERMINIS: ANOMALIES FETALS INCOMPATIBLES AMB LA VIDA I MALALTIES EXTREMADAMENT 
GREUS I INCURABLES.  
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• II. LôAVANTPROJECTE DE LLEI ORGêNICA PER A LA PROTECCIč DE LA VIDA DEL 
CONCEBUT I DELS DRETS DE LA DONA EMBARASSADA 

 

PREÀMBUL 

 

• “TOTS TENEN DRET A LA VIDA”: EQUIPARA A LA DONA (TITULAR DE DRETS) AMB EL FETUS 
(LA SEVA VIDA = BÉ JURÍDIC PROTEGIT). 

 

• PROCÉS NATURAL DE GESTACIÓ: “SITUACIÓ QUE NO TÉ PARANGÓ AMB CAP ALTRA, 
DONADA L’ESPECIAL RELACIÓ DEL FETUS RESPECTE DE LA MARE” 

 

• L’EXISTÈNCIA D’UNA SITUACIÓ DE GREU PERILL PER LA VIDA O LA SALUT DE LA 
DONA EMBARASSADA O LA PRESSIÓ INSUPORTABLE QUE PER A LA DONA POT 
SUPOSAR  LA GESTACIÓ QUE ÉS CONSEQÜÈNCIA DôUNA AGRESSIÓ SEXUAL, 
REPRESENTEN SUPÒSITS DE COL·LISIÓ ENTRE LA VIDA DEL “NASCITURUSò I DRETS 
RELATIUS A VALORS CONSTITUCIONALS D’EXTRAORDINÀRIA SIGNIFICACIÓ –LA VIDA, 
LA SALUT I LA DIGNITAT MÉS ESSENCIAL DE LA DONA- QUE JUSTIFIQUEN, SOTA 
DETERMINADES CONDICIONS, L’ADMISSIÓ DE LA PREVALENÇA D’AQUESTS SOBRE 
AQUELLS. 
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Però, al mateix temps, la protecció de la vida del ñnasciturusò ha de reforçar-se 
mitjançant un assessorament previ i preceptiu a la dona embarassada en 
situació de conflicte, orientat, per una banda, a a oferir-li les alternatives existents al 
nostre sistema a la interrupció voluntària de l’embaràs, per resoldre els conflictes 
originats pel seu embaràs, i, per altra banda, a transmetre-li informació clínica sobre 
els possibles riscos i seqüeles de la intervenció, havent de meditar un termini de 
reflexió, de com a mínim, set dies entre l’assessorament assistencial i la 
informació clínica i la prestació del consentiment exprés de la dona a la interrupció 
voluntària dels seu embaràs. 
 
Modificacions de la Llei Orgànica 10/1995, de 23 de novembre, del Codi Penal 

 
 Article primer, dos, 3. a). No constitueix delicte quan sigui necessari per 
evitar un greu perill per la vida o la salut física o psíquica de l’embarassada, sempre 
que es practiqui dins de les vint-i-dos setmanes de gestació. S'entén que existeix 
greu perill per la vida o la salut de la dona quan l’embaràs produeixi un 
menyscabo important a la seva salut, amb permanència o duració en el temps, 
segons els coneixements de la ciència mèdica en aquest moment, i així es constati 
en un informe motivat i emès amb anterioritat per dos metges de l’especialitat 
corresponent a la patologia que genera el greu perill per a la dona. 
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3. En cas dôurg¯ncia per perill vital per la gestant, es podrà prescindir de 
lôinforme, assessorament, informació i consentiment exprés de l’embarassada si no 
estigués en condicions de prestar-lo, podent el metge consultar, quan les 
circumstàncies ho permetin, als seus familiars o a les persones vinculades de 
fet a ella.  
 
En el cas de què el greu perill per la salut psíquica de la dona tingui el seu origen en 
l’existència en el fetus d’alguna anomalia incompatible amb la vidaé un informe 
psiquiàtric + informe sobre l’anomalia. 
 
b) Que l’embaràs sigui conseqüència dôun fet constitutiu de delicte contra la 
llibertat o indemnitat sexual, sempre que l’avortament es practiqui dins de les 
dotze setmanes de gestació i el mencionat fet hagués estat denunciat amb 
anterioritat. 
 
Un. El que produeixi lôavortament dôuna dona, amb el seu consentiment, fora 
dels casos previstos en l’article 145 bis, serà castigat amb la pena de presó dôun a 
tres anys i inhabilitació especial per exercir qualsevol professió sanitària.  
 
Quatre. El que per imprudència greu produeixi l’avortament d’una dona, serà 
castigat amb la pena de presó de tres a cinc mesos o multa de sis a deu 
mesos. 

 
 


